PROYECTO DE LEY 
“Por la cual se modifica el Decreto Ley 356 de 1994 y se dictan otras disposiciones”
El Congreso de la República de Colombia
DECRETA
TÍTULO I
DE LOS PERMISOS DE ESTADO
CAPÍTULO I
Disposiciones generales
Artículo 1°. Permisos de Estado. Modifíquese el artículo 3 del Decreto Ley 356 de 1994, el cual quedará así: 
“Artículo 3.  A partir de la expedición de la presente Ley, los servicios de vigilancia y seguridad privada de que trata el artículo 2 del Decreto Ley 356 de 1994, solamente podrán prestarse mediante la obtención de licencia expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previo el cumplimiento de los requisitos técnicos, administrativos y financieros, orientados a proteger la confianza pública en los mismos y la seguridad ciudadana.”  
CAPÍTULO II
Requisitos generales de la licencia de funcionamiento
Artículo 2°. Requisitos de la licencia de funcionamiento. Además de los requisitos determinados en el Decreto  Ley 356 de 1994, quien aspire a obtener licencia de funcionamiento para prestar los servicios de vigilancia y seguridad privada de que trata el artículo 2 de la mencionada norma, deberá contar con lo siguiente:
1. El desarrollo e implementación de una política de conocimiento de sus clientes que esté orientada a prevenir los riesgos de lavado de activos y financiación del terrorismo, de conformidad con la legislación vigente.
2. Estados Financieros avalados por un Revisor Fiscal, independientemente del tipo de sociedad.
3. Servicio de  atención al cliente para resolver de manera directa las quejas de los usuarios respecto de la prestación del servicio contratado y de las personas en general que se consideren afectadas por la operación de un servicio de vigilancia y seguridad privada o por su personal operativo. Acudir al servicio de atención al cliente será prerrequisito para presentar queja formal ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. El Gobierno Nacional reglamentará el procedimiento para garantizar un efectivo mecanismo de resolución directa de las diferencias suscitadas con ocasión de la prestación del servicio, en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley.
PARÁGRAFO. De igual forma, para solicitar licencia de funcionamiento, los interesados deberán cumplir con los siguientes requisitos, según la naturaleza específica del servicio.
CAPÍTULO III

Requisitos de la licencia de funcionamiento según la modalidad del servicio

Artículo 3°. Vigilancia con armas. Las empresas o cooperativas de vigilancia y seguridad privada con armas, deberán contar con un Protocolo de Operación, que contenga procedimientos orientados a garantizar la calidad de los servicios que se ofrecen.
Artículo 4°. Vigilancia electrónica. Las empresas dedicadas a la vigilancia electrónica deberán contar con los estándares mínimos contenidos en la presente ley.
Artículo 5°. Empresas transportadoras de valores. Las empresas transportadoras de valores deberán contar con: 
a. Instalaciones adecuadas para el desarrollo de las actividades de guarda, custodia, proceso y demás relacionadas con el servicio de transporte de valores y manejo de efectivo.
b. Un protocolo general de transporte de valores especificando si se trata de transporte multimodal o no y en el cual se incluya la estructura de medidas y previsiones para la protección de los valores a trasladar, la perspectiva integral de los riesgos, internos y externos de la empresa orientado a garantizar la calidad de los servicios que se ofrece.
c. Un protocolo para el manejo del Centro de Efectivo.
d. Vehículos adecuados, especialmente adaptados para la operación de transporte de valores en los modos en que se lleve a cabo.
PARÁGRAFO. Esta información gozará de reserva legal y sólo podrá ser divulgada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada a las autoridades judiciales y administrativas del caso.
Artículo 6°. Capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada.
Las Escuelas de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada deben contar con:
a. Plan Educativo Institucional en Seguridad Privada el cual deberá estar construido y armonizado, en el que conste la metodología, estructuración, desarrollo y evaluación de los contenidos programáticos a ser impartidos por la respectiva escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada. Este Plan Educativo Institucional gozará de la protección de derechos patrimoniales de autor.
b. Instalaciones y medios académicos y tecnológicos idóneos para el logro de los objetivos académicos planteados en el plan de estudios.
c. Un cuerpo docente suficiente e idóneo para responder a los objetivos de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada.
d. Un plan de bienestar académico para los estudiantes.
e. Contar con los medios  académicos que estén de acuerdo con la metodología y enseñanza a impartir.
f. Protocolo de uso de las armas.
PARÁGRAFO. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada determinará, la estructura curricular y fijará unos criterios mínimos razonables de calidad administrativa y misional en la capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, de oficio o a partir de las recomendaciones que al efecto remita el Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.
Artículo 7°. Asesoría, consultoría e investigación. Las Empresas Asesoras y Consultoras en Vigilancia y Seguridad Privada deberán contar con un  protocolo en materia de seguridad integral, evaluación de riesgos y planes de emergencias, el cual incluya la estrategia para tomar acciones correctivas o preventivas en materia de vigilancia y seguridad privada.
PARÁGRAFO. Para acreditar la competencia profesional como Asesor, Consultor, e Investigador, el interesado deberá cumplir de manera satisfactoria con los requisitos que establezca el Gobierno Nacional. 
Artículo 8°. Actividad blindadora. Las Empresas Blindadoras de vehículos deberán contar con:
a. Protocolo Técnico en el cual se deberá especificar las características técnicas mínimas de los diferentes tipos de blindaje que realiza la compañía, conforme lo dispuesto en la Tabla 1 del Reglamento Técnico contenido en la Resolución 0934 de Abril 21 de 2008, expedida por Instituto colombiano de normas técnicas y certificación- ICONTEC normas que la modifiquen, sustituyan o deroguen.
b. Un registro de sus usuarios y compradores, el cual contendrá la siguiente información: (i) Nombre, dirección, teléfono, correo electrónico y demás datos que permitan la identificación y ubicación del usuario y comprador.  (ii) Copia auténtica del documento de identidad y del certificado judicial vigente si es persona natural o certificado de existencia y representación expedido por la Cámara de Comercio correspondiente en caso de tratarse de una persona jurídica, (iii) Fotocopia auténtica de la tarjeta de propiedad del vehículo, (iv) nivel de blindaje instalado, (v) En caso de venta del vehículo por parte del primer propietario a un tercero, nombre, dirección, teléfono, correo electrónico y demás datos que permitan la identificación y ubicación del nuevo propietario, con copia auténtica del documento de identidad y del pasado judicial o el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio correspondiente. (vi) Contrato de Leasing en caso de que haya lugar.
c. Política de Protección al Consumidor para quién adquiere un vehículo blindado.
Artículo 9°. Vigilancia electrónica. Se entiende por vigilancia electrónica la modalidad desarrollada por una empresa o cooperativa de vigilancia y seguridad privada, consistente en la supervisión o monitoreo remoto de activos fijos y activos móviles a través de cualquier medio o plataforma tecnológica de telecomunicaciones, con el fin de prevenir y detectar la ocurrencia de eventos que atenten contra los bienes amparados bajo la órbita del contrato suscrito por los suscriptores del servicio.
PARÁGRAFO. La modalidad de vigilancia electrónica podrá, así mismo, ser desarrollada para la supervisión y/o trazabilidad de personas, sin perjuicio de los derechos consagrados en la Constitución Nacional.
Artículo 10°. Estándares mínimos para el desarrollo de la modalidad de vigilancia electrónica. Las empresas o cooperativas de vigilancia y seguridad privada autorizadas para desarrollar actividades de vigilancia electrónica deberán contar con los siguientes componentes:
a. Centros de Monitoreo, los cuales deberán ser adecuados para realizar la supervisión remota de los activos fijos y móviles.
b. Protocolos de Operación, que contengan procedimientos que se orienten a garantizar la calidad de los servicios que se ofrecen, los cuales sin perjuicio de lo que la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada regule en desarrollo de éste artículo, deberá contener como mínimo: Determinación de los requisitos habilitantes para los instaladores de los equipos, capacitación a usuarios, esquema de reacción a los eventos.
c. Sistema de Reporte de Eventos, con una estructura de comunicaciones que permita difundir la información en forma oportuna y suficiente, tanto a los suscriptores del servicio como  a las autoridades competentes.
d. Mantenimiento en tiempo real de una copia de seguridad de los datos o imágenes provenientes de los medios tecnológicos utilizados, por el tiempo, condiciones de custodia y reserva de la información que defina la superintendencia de vigilancia y seguridad privada.
Artículo 11. Servicios complementarios al monitoreo o supervisión. Servicios complementarios a la modalidad de vigilancia electrónica. Los titulares de licencia de funcionamiento que desarrollen la modalidad de vigilancia electrónica, podrán prestar servicios complementarios a la vigilancia electrónica utilizando la misma infraestructura tecnológica y plataforma de telecomunicaciones desarrollada para dicha actividad y que deriven beneficios tangibles añadidos a los usuarios del servicio a partir de la generación de economías de escala y reducción de costos para los mismos. El Gobierno Nacional reglamentará la materia en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley.
TÍTULO II
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA CON ARMAS
CAPÍTULO I
Empresas de vigilancia y seguridad privada
Artículo 12. Definición empresa de vigilancia. Modifíquese el artículo 8 del Decreto Ley 356 de 1994, el cual quedará así:
“Artículo 8º. Definición. Se entiende por empresa de vigilancia y seguridad privada la sociedad o cooperativa legalmente constituida, exceptuando las empresas unipersonales y sociedades por acciones simplificadas S.A.S., la cual, tiene por objeto social la prestación remunerada de servicios de vigilancia y seguridad privada integral, protección de instalaciones, personas, activos, valores, intangibles y derechos, investigación, prevención y gestión de riesgos en seguridad, en las modalidades y con los medios establecidos en la Ley. 
PARÁGRAFO 1º. Las sociedades y cooperativas que se constituyan para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada en los términos de este artículo, tendrán como único objeto social la prestación de estos servicios salvo el desarrollo de los servicios conexos, cuya definición, alcance y determinación será determinada por el Gobierno Nacional en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley.
PARÁGRAFO 2º. Las cámaras de comercio se abstendrán de inscribir en sus registros a personas jurídicas cuyo objeto sea la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada, sin que medie licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. De igual forma, se abstendrán de registrar los documentos de que trata el artículo 19 del Código de Comercio cuando, debiendo hacerlo según la Ley, no cuenten con la autorización concedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.”
Artículo 13. Domicilio principal, sucursales y agencias. Modifíquese el artículo 13 del Decreto Ley 356 de 1994, el cual quedará así:
“Artículo 13. Sucursales o agencias. Las empresas o cooperativas de vigilancia y seguridad privada debidamente autorizadas tendrán un domicilio principal y podrán establecer sucursales y agencias dentro del territorio nacional, para el cumplimiento de su objeto, lo cual se regirá por las normas comerciales que regulan la materia.
El domicilio principal, las sucursales y agencias deberán contar con instalaciones para uso exclusivo y específico del servicio de vigilancia y seguridad privada y estarán adecuadas para el funcionamiento y desarrollo de la actividad a que se refiere la presente ley y el Decreto Ley 356 de 1994, de manera que brinden protección a las personas, las armas, municiones, equipos de comunicación, de seguridad y demás elementos utilizados en el servicio.
Las instalaciones podrán ser inspeccionadas en todo momento por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, quien velará por el cumplimiento de lo establecido en el presente artículo.
Parágrafo. Las sucursales y agencias de que trata el presente artículo deberán ser registradas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada por parte del titular de la licencia de funcionamiento dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de registro de las mismas ante la Cámara de Comercio respectiva.”
CAPÍTULO II
Departamentos de Seguridad
Artículo 14. Definición Departamentos de Seguridad. Modifíquese el artículo 17 del Decreto Ley 356 de 1994, el cual quedará así:
“Artículo 17. Definición. Se entiende por departamento de seguridad, la dependencia que al interior de una empresa u organización empresarial o entidad de derecho público o privado, se establece para proveer el servicio de vigilancia y seguridad privada de bienes, instalaciones y personas vinculadas a la misma, para lo cual deberá contar con licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada hasta por un término de diez (10) años.
PARÁGRAFO. Los departamentos de seguridad no podrán prestar servicios de       vigilancia y seguridad a ningún título a personas diferentes de las vinculadas a la empresa o grupo empresarial la cual se concede la licencia de funcionamiento.”
Artículo 15. Jefe de seguridad de los Departamentos de Seguridad. Los departamentos de seguridad contarán con un jefe de seguridad o quien haga sus veces, autorizado previamente por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, siempre que cumpla con los siguientes requisitos:
Las personas naturales que pretendan tener la calidad de Jefe de Seguridad o quien haga sus veces de los departamentos de seguridad,  de una empresa de orden privado ó  público deberán acreditar ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada como mínimo los siguientes requisitos:
a.  Ser mayor de edad.
b. Ser nacional colombiano.
c. Contar con certificado judicial vigente. 
d. Contar con experiencia en materia de seguridad pública o privada por lo menos de tres (3) años.
e. No haber sido sancionado en los cinco (5) años anteriores, respectivamente, por falta grave por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
f. Contar con formación académica en materia de seguridad privada y/o pública.
Artículo 16. Funciones del jefe de seguridad de los Departamentos de Seguridad. El jefe de seguridad, o quien haga sus veces, en ejercicio de su actividad, deberá efectuar: 
a. El análisis de situaciones de riesgo, la planificación y programación de las actuaciones precisas para la implantación y realización de los servicios de seguridad. 
b. La organización y dirección del personal y servicios de seguridad privada. 
c. La propuesta de los sistemas de seguridad que resulten pertinentes, así como la supervisión de su utilización, funcionamiento y conservación. 
d. El control de la formación permanente del personal de seguridad que de ellos dependa, proponiendo a la dirección de la empresa la adopción de las medidas o iniciativas adecuadas para el cumplimiento de dicha finalidad. 
e. La coordinación de los distintos servicios de seguridad que de ellos dependan, en situaciones de emergencia, catástrofe o calamidad pública. 
f. Asegurar la colaboración de los servicios de seguridad con las Redes de Apoyo y Seguridad Ciudadana. 
g. En general, velar por la observancia de la regulación de la vigilancia y seguridad aplicable, expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
PARÁGRAFO. La inobservancia reiterada de lo acá establecido, dará lugar a la decisión de separación del cargo por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada, bajo el procedimiento y en las condiciones fijadas por el Gobierno Nacional en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley.
CAPÍTULO III
Transporte de Valores
Artículo 17. Definición empresa transportadora de valores. Modifíquese el artículo 30 del Decreto Ley 356 de 1994, el cual quedará así:
“Artículo 30. Definición. Se entiende por empresa transportadora de valores, la sociedad legalmente constituida cuyo objeto social consiste en la prestación remunerada de servicios de transporte en todos los modos, custodia, manejo de valores y sus actividades conexas o relacionadas. El Gobierno Nacional, en un plazo de seis (6) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, determinará el contenido y alcance de las actividades conexas o relacionadas que podrán desarrollar las empresas transportadoras de valores y las condiciones especiales para desarrollar su objeto social según el modo de transporte en que se efectúe.
TÍTULO III
SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS
CAPÍTULO I
Empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas
Artículo 18. Equipos para la vigilancia y seguridad privada. Modifíquese el artículo 53 del Decreto Ley 356, el cual quedará así:
“Artículo 53. Equipos. Serán objeto de inspección, control y vigilancia por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los siguientes equipos, entre otros:
1. Equipos de detección. Son todos aquellos materiales o equipos para descubrir la presencia de armas u otros elementos portados por las personas.
2. Equipos de visión o escucharremotos. Son todos aquellos equipos y materiales que se emplean para observar o escuchar lo que sucede en lugares remotos.
3. Equipos de alarmas, circuitos cerrados de televisión y controles de acceso. Son todos aquellos materiales o equipos, como sensores, detectores, sistemas de alarmas, cámaras, sistemas de grabación, lectoras, controles de acceso, detectores de incendio, y demás elementos, que se emplean para proteger personas instalaciones, valores, dineros, joyas, documentos y demás elementos, en entidades bancarias, de comercio, residencias o similares.
4. Equipos o elementos ofensivos. Son todos aquellos equipos o elementos fabricados para causar amenaza. lesión o muerte a las personas.
5. Equipos para prevención de actos terroristas. Son todos aquellos equipos o materiales utilizados para detectar, identificar y manejar explosivos o elementos con los que se puedan causar actos terroristas.
PARÁGRAFO. “Los equipos de detección, identificación, interferencia y escucha de comunicaciones que se emplean para descubrir, identificar, interferir y escuchar sistemas de comunicaciones, o para descubrir la presencia de estos mismos sistemas o que puedan limitar el derecho a la privacidad de las personas serán de uso exclusivo de los organismos de seguridad del Estado y sólo podrán ser importados, distribuidos o comercializados a dichas entidades, en las condiciones que determine el Gobierno Nacional. Está prohibida la utilización de estos elementos por los particulares o para uso privado.
TÍTULO IV
CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO
Artículo 19.  Conformación.  Créase el Sistema de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada, el cual estará compuesto por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, por el Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada y por las Escuelas de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada debidamente autorizadas por la Superintendencia.
Artículo 20.  Objetivo.  El Sistema de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada tiene como objetivo el aseguramiento en la calidad y eficiencia de la educación en relación con el personal operativo, directivo y docente de las entidades de seguridad privada, mediante la adopción e implementación de las metodologías académicas necesarias que conduzcan a la dignificación del oficio del guarda de seguridad y que se articulen con la cadena productiva de la vigilancia y seguridad privada en términos de rentabilidad, economía y optimización del mercado laboral.
Artículo 21.  Del Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada. Créase el Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada, el cual tendrá por objeto asesorar coordinar, a través de la participación de los miembros de los subsectores del sector de la vigilancia, trabajadores y entidades oficiales e instituciones académicas, la evaluación del cumplimiento de los objetivos y estructuración de los programas académicos de las escuelas de capacitación y entrenamiento, su evolución, transformación y adecuación a la dinámica propia de las actividades de vigilancia y seguridad privada.
Artículo 22.  Funciones del Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.  Además de las que le sean asignadas en los desarrollos normativos a la presente ley, el Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada tendrá las siguientes funciones:
1. Asegurar el cumplimiento de las condiciones mínimas en términos de calidad y pertinencia por parte de los programas que se ofrecen en diferentes módulos de capacitación en cualquiera de sus niveles y modalidades de prestación del servicio.
2. Evaluar y emitir conceptos sobre la calidad de los programas ofrecidos por las entidades encargadas de la capacitación en vigilancia y seguridad privada, desarrollando actividades que consoliden una cultura de la calidad en este subsector, teniendo en cuenta los siguientes criterios:
a. Duración de cada programa en el sistema definido para tal fin.
b. Capacidades que acrediten la idoneidad del personal.
c. La idoneidad del personal docente.
d. La pertinencia de los contenidos curriculares, de acuerdo con las pautas establecidas.
e. Organización de las metas y actividades académicas. 
f. Metodología
g. Criterios de evaluación y formación.
h. Recursos físicos tales como: medios educativos, estructura académico administrativa.
3. Asesorar y participar en el desarrollo de las propuestas de modificación de la normatividad del sector que se adelanten para la construcción, mantenimiento y operación de las escuelas de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada con el fin de lograr el adecuado funcionamiento dentro de los parámetros de legalidad, eficiencia, transparencia, fomentando el mejoramiento continuo en la calidad de los servicios de vigilancia y seguridad privada.
4. Coordinar la fijación de políticas que propendan por el establecimiento de estándares de alta calidad en la prestación del servicio.
5. Coordinar con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la elaboración de las políticas del subsector de las escuelas en vigilancia y seguridad privada y su coherencia con las estrategias institucionales, para integrar los objetivos, líneas de acción y estrategias del sector.
6. Asesorar, proponer, elaborar y someter a consideración los ciclos, niveles, pensum académico y contenido de los programas que propendan por el desarrollo del conocimiento de las habilidades, destrezas y competencias del personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada que conforman.
7. Asesorar el diseño de los perfiles de formación integral para el personal a capacitar. 
8. Velar por la satisfacción de la demanda del mercado y las necesidades del sector, así como la calidad en la educación, mediante el ejercicio de las funciones de verificación y evaluación de los organismos que tienen a su cargo la capacitación en vigilancia y seguridad privada, sin perjuicio de las funciones de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
9. Asesorar en el diseño e implementación de las estrategias de seguimiento, control, evaluación y mejoramiento de las políticas de capacitación adoptadas, tendientes a la consecución de los objetivos propuestos.
10. Velar porque la capacitación a impartir por las escuelas de capacitación y entrenamiento permita generar nuevas formas de agregar valor al desempeño de la labor de vigilancia y seguridad privada y desarrollar aptitudes que se constituyan en herramientas que aseguren la prestación del servicio en términos de calidad y eficiencia.
11. Recopilar información que permita diagnosticar, conocer y evaluar el entorno, las necesidades cambiantes del sector de la vigilancia y seguridad privada y de la ciudadanía en general.
12. Velar por el cumplimiento de la Ley y las normas que rigen el sector y sus actividades.
PARÁGRAFO.  La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada expedirá el reglamento de conformación y funcionamiento del Comité de Capacitación y Entrenamiento en Vigilancia y Seguridad Privada.
TÍTULO V
DISPOSICIONES SOBRE CONTROL Y MEDIDAS DE SALVAMENTO
Artículo 23. Regulación  económica de los servicios de vigilancia y seguridad privada. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá la facultad de expedir actos administrativos,  con estricto apego a la Constitución y a la Ley, que tengan el objeto de vincular la conducta de las personas jurídicas que prestan los servicios de vigilancia y seguridad privada a las reglas, normas, principios y deberes establecidos en la Ley y en los reglamentos.
Artículo 24. Medida de Salvamento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en orden a prevenir situaciones que puedan afectar la confianza pública en los servicios de vigilancia y seguridad privada, y con la finalidad de preservar empresas viables y normalizar sus relaciones comerciales y crediticias creara un proceso de reorganización para la restructuración operacional, administrativa, de activos y pasivos, donde se delegara un co-administrador, para que presida la junta de salvamento al interior de una empresa o cooperativa sometida a su Inspección, control y vigilancia, cuando se presente una de las siguientes causales:
1. Cuando se evidencie que la empresa o cooperativa  desvía su objeto social para servir a grupos al margen de la ley, narcotráfico, guerrilla, paramilitares o lavado de activos.
2. Cuando los administradores, a pesar del requerimiento debidamente comunicado y notificado, hayan omitido proporcionar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada información veraz  y oportuna que impida a la Entidad Conocer la realidad de la empresa respectiva o que obstruya el ejercicio de la Inspección, control y vigilancia.
3. Cuando, por la evaluación inspectiva, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad privada detecte y demuestre objetivamente situaciones administrativas, contables, financieras u operativas que se constituyan en indicio serio de que la empresa se encuentra en cesación de pago o incumplimiento de sus obligaciones en un término igual o mayor a los 6 meses.
4. Cuando sus administradores persistan en el incumplimiento de los contratos y demás obligaciones contraídas por la empresa o cooperativa, o se mantengan en la violación grave de las normas vigentes que tienen el deber de acatar.
El acto administrativo en que se ordena la co-administración tendrá como efecto el nombramiento temporal de un presidente de junta por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, quien dirigirá la junta co administradora, conformada por los administradores, representante legal, contador, revisor fiscal y socios de la empresa o cooperativa objeto de la medida, por lo cual la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada designará co- administrador especialista en el ramo de la vigilancia y seguridad privada quien hará las veces de representante legal de la empresa objeto de toma de posesión por un término temporal. El co-administrador será designado de la lista elaborada por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada de conformidad con los reglamentos y demás normas expedidas para tal fin. En el mismo acto administrativo se integrara el Comité de Co-Administración y la junta de salvamento, integrado por el co-administrador quien lo preside, los socios, el revisor fiscal, el contador y las personas administradoras de la sociedad  separadas temporalmente de sus cargos, quienes tendrán la obligación de prestar toda la colaboración a fin de lograr el salvamento de la empresa co-administrada.
En dicho acto administrativo, también se definirá un tiempo prudencial para que se superen los problemas que dieron origen a la medida, el cual no podrá ser superior a un (1) año. Si transcurrido ese lapso no se ha solucionado la situación, según recomendación motivada del co-administrador, la Superintendencia ordenará la liquidación de la empresa la cual se adelantará según las reglas del Código de Comercio.
PARÁGRAFO 1°. Para el caso de las cooperativas de trabajo asociado que presten servicios de vigilancia y seguridad privada, además de lo prescrito en este artículo, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, dentro del marco de sus competencias y en desarrollo del principio de residualidad, podrá dar aplicación al artículo 36 de la Ley 454 de 1998 o la norma que la modifique o sustituya.
PARÁGRAFO 2°. El Gobierno Nacional fijará el procedimiento para implementar las medidas de salvamento, en ejercicio de su potestad reglamentaría, en un  plazo no superior a seis (6) meses, el cual estará orientado al respeto irrestricto de las garantías procesales del debido proceso, desarrollo del principio de oportunidad y derecho a la defensa de acuerdo con la Constitución y la Ley.
Artículo 25. Funciones del co-administrador. Las funciones del co-admnistador, tendrán como objetivo principal, realizar un diagnóstico de la situación que dio origen a la co-administración, así como recomendar a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada las acciones de mejoramiento tendientes a proteger la unidad económica, productiva del titular de la licencia de funcionamiento ó de ser inviable desde el punto de vista operativo, administrativo u financiero proponer la liquidación del titular de la licencia de funcionamiento.
PARÁGRAFO. En el ejercicio de sus funciones, el co-administrador garantizará los principios del debido proceso, derecho de defensa, favorabilidad, presunción de inocencia, tipicidad, contradicción, legalidad, carga de la prueba, entre otros, y su trámite se sujetará a los principios establecidos en el artículo 209 de la Constitución Política y a los contenidos en el Código Contencioso Administrativo.
Asimismo, el co-administrador tendrá el deber de atención de todas las obligaciones adquiridas por el titular de la licencia de funcionamiento, de preservar el patrimonio empresarial y de realizar todas las actuaciones tendientes a que las medidas de salvamento sean exitosas.
TÍTULO VI
GOBIERNO CORPORATIVO
Artículo 26. Gobierno corporativo. Cada una de las entidades sometidas a la inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Vigilancia Privada, deberán expedir por el órgano correspondiente el código de gobierno corporativo que rige para ellas, el cual deberá ser publicado en la WEB de la empresa o en su defecto estará a disposición de los interesados en un lugar visible y de fácil acceso.
El objeto del código de gobierno corporativo expedido por las empresas que prestan servicios de vigilancia y seguridad privada, es brindar protección a los inversionistas, a los terceros de buena fe que las contratan, a los empleados que laboran para las mismas y promover la sana competencia entre dichas empresas. Así mismo, debe involucrar como mínimo lo siguiente: 
1. El código de conducta que rige al titular de la licencia de funcionamiento y los mecanismos correspondientes para su observancia.
2. El respeto a las normas en vigilancia y seguridad privada vigentes y aquellas que las modifiquen, aclaren o complementen, así como los mecanismos para su observancia.
3. La vigilancia en la gestión de los procesos, procedimientos y operación de la empresa y los mecanismos para su observancia.
4. La definición clara de los responsables para realizar cada una de las actividades mencionadas, los encargados de supervisar los mecanismos, así como los deberes y responsabilidades de los mismos.
PARÁGRAFO. Será obligación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, estructurar su mecanismo de auditoría para la revisión de lo mencionado en el presente artículo.
TÍTULO VII
DISPOSICIONES SOBRE ARMAS
CAPÍTULO I
Relación hombre arma
Artículo 27. Relación hombre arma. Modifíquese el artículo 77 del Decreto 2535 de 1993, el cual quedará así:
“Artículo 77. Uso de armas para servicios de vigilancia y seguridad privada. Los servicios de vigilancia y seguridad privada podrán usar armas de fuego de defensa personal en la proporción de un (1) arma por cada hombre, situación que podrá ser verificada por las autoridades respectivas en cualquier momento. De manera excepcional, los servicios de vigilancia y seguridad privada podrán usar armas de uso restringido, de conformidad con el Decreto 2535 de 1993 o la norma que lo adicione, modifique o sustituya.
PARÁGRAFO. Las academias y escuelas debidamente autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, podrán adquirir armas de fuego de defensa personal en la proporción hasta ocho armas (8) por sede”.
CAPÍTULO II
Porte y tenencia de armas
Artículo 28. Titularidad de los permisos de tenencia y porte, ubicación física de las armas. Modifíquese el artículo 79 del Decreto 2535 de 1993, el cual quedará así:
“Artículo 79. Tenencia y porte. Los servicios de vigilancia y seguridad privada deben obtener el permiso para la tenencia o para el porte de armas ante la autoridad competente. El permiso para la tenencia o para el porte de armas,  se concederá con carácter nacional a nombre del titular de la licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. El titular de la licencia de funcionamiento podrá ubicar las armas, según las necesidades de prestación adecuada del servicio y con observancia de las normas que se refieren al transporte de municiones y explosivos.  
El personal de vigilancia y seguridad privada que porte o tenga armamento deberá contar con los siguientes documentos:
a. Cédula de ciudadanía.
b. Fotocopia auténtica del permiso de porte correspondiente.
c. Identificación otorgada por el titular de la licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de conformidad con las normas vigentes.”
CAPÍTULO III
Armas no letales
Artículo 29. Armas no letales. Los servicios de vigilancia y seguridad privada humana podrán prestarse con la utilización de armas no letales, siempre que se cuente con la autorización de medio tecnológico y con la ampliación de la póliza  de responsabilidad civil extracontractual que ampare los riesgos por el mal uso de este tipo de armas de conformidad con el número 2 del artículo 11 del Decreto 356 de 1994. 
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada llevará un registro de armas no letales y fijará las condiciones en que los titulares de licencia de funcionamiento deberán reportar y mantener actualizada la información. 
TÍTULO VIII
DISPOSICIONES COMUNES 
Artículo 30. Vigencia de la licencia de funcionamiento. Modifíquese el artículo 85 del Decreto Ley 356 de 1994, el cual quedará así:
“Artículo 85. Vigencia de la licencia de funcionamiento. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, previo el lleno de los requisitos legales, otorgará licencia de funcionamiento de carácter nacional a las empresas de vigilancia y seguridad privada de que trata los Capítulos II y III del Título I de la presente ley. Dicha licencia no tendrá término de vigencia, por lo cual no se podrá exigir por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada prórroga o renovación de la misma, sin perjuicio de la vigilancia, control e inspección permanente que ejerce sobre los servicios y la industria de la vigilancia y la seguridad privada. Lo prescrito en este inciso aplicará para los trámites de credenciales para asesores, consultores o investigadores en vigilancia y seguridad privada.
En el caso de los departamentos de seguridad de que trata el artículo 17 del Decreto 356 de 1994, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá conceder licencia de funcionamiento hasta por diez (10) años, renovables por términos iguales, previa observancia de los requisitos contenidos en la presente ley y en el Decreto Ley 356 de 1994. La solicitud de renovación de la licencia para departamentos de seguridad deberá radicarse con seis (6) meses de anticipación al vencimiento de la misma. Con el propósito de proteger la seguridad ciudadana y la confianza pública en la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá negar, suspender o cancelar la licencia expedida para operar departamentos de seguridad con base en la potestad discrecional.
PARÁGRAFO. Durante la vigencia de la licencia de funcionamiento los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán tener actualizados los aportes que establece la Ley a diferentes entidades, aportes laborales, permisos, patentes, seguros, y demás requisitos establecidos en este decreto y en las normas vigentes. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de esta disposición e impondrá las medidas cautelares o sanciones a que haya lugar.”
Artículo 31. Identificación del personal operativo. Modifíquese el artículo 87 del Decreto Ley 356 de 1994, el cual quedará así:
“Artículo 87. Credencial de identificación. El personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada, para su identificación como tal, portará una credencial expedida por el titular de la licencia de funcionamiento, con la observancia de los requisitos de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, según la modalidad en que se desempeñará y de la idoneidad para el uso y manejo de armas de acuerdo con la Ley. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada    exigirá al titular de la licencia de funcionamiento las medidas de seguridad y validación en el proceso de elaboración y acreditación de las respectivas credenciales. 
PARÁGRAFO 1°. La S.V.S.P mantendrá un registro actualizado del personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada y las empresas estarán en la obligación de hacer el registro de todo su personal, para lo cual se utilizarán las herramientas tecnológicas que permitirán la verificación de dicha información en cualquier tiempo. 
PARÁGRAFO 2°. El titular de la licencia de funcionamiento deberá contar con un proceso de selección de personal que garantice al contratante y usuario de los servicios de vigilancia y seguridad privada, que el personal operativo cuenta con la capacitación y entrenamiento adecuados para el servicio que se presta, que sea idóneo en el manejo y uso de armas de fuego y que sea confiable para las actividades que tiene a su cargo. Será de responsabilidad del titular de la licencia la obligación de aplicar estrictamente los procesos de selección establecidos y de mantener capacitado y entrenado a su personal en una escuela de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada que cuente con licencia de funcionamiento en los términos de la presente ley y del Decreto Ley 356 de 1994, situaciones éstas que podrán ser verificadas permanentemente por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.
El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo, acarreará las sanciones que sean del caso, las cuales se aplicarán en cumplimiento del proceso establecido y del debido proceso.”
Artículo 32. Tarifas. Modifíquese el artículo 92 del Decreto Ley 356 de 1994, el cual quedará así:
“Articulo 92. Tarifas. El Gobierno Nacional, en aplicación del criterio de suficiencia financiera, establecerá un régimen de tarifas para la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada, las cuales deben garantizar por lo menos el reconocimiento al trabajador del salario mínimo legal mensual vigente, las horas extras, los recargos nocturnos, las prestaciones sociales, el nivel de especialidad en la capacitación y entrenamiento que haya recibido en las escuelas de capacitación y entrenamiento autorizadas para ello, así como la cobertura de los costos de operación y administración inherentes al servicio más un margen de rentabilidad.
Entiéndase por suficiencia financiera que las fórmulas tarifarias garantizarán la recuperación de los costos y gastos de la operación de los servicios de vigilancia y seguridad privada, incluyendo la remuneración al patrimonio de los socios o asociados y permitiendo la utilización de las tecnologías y sistemas administrativos que garanticen la mejor calidad y confianza a sus usuarios.
Los servicios o bienes adicionales a los que contempla la tarifa no podrán prestarse gratuitamente o con tarifas o precios inferiores al costo de los mismos.”
Artículo 33. Especialidad del servicio. El titular de la licencia de funcionamiento no podrá destinar personal operativo a la prestación de servicios de vigilancia y seguridad privada sin que cuente con la capacitación y entrenamiento especializado en el campo en el cual dicho personal se desempeñará, so pena de ser sancionados conforme al procedimiento establecido para el efecto.
Artículo 34. Régimen de Transición.  Los servicios de vigilancia y seguridad privada que cuenten con Licencia expedida por parte de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada al momento de entrada en vigencia de la presente Ley, deberán dar cumplimiento a lo consagrado en la misma dentro del término de un (1) año. 
Artículo 35. Vigencia y derogatorias. La presente ley rige desde la fecha de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, y en especial, los artículos 9, 14, 27 en su parágrafo 2, y 71 del Decreto Ley 356 de 1994, la totalidad del Capítulo V Título II de la misma norma, así como el artículo 77 del Decreto 2535 de 1993.
RODRIGO RIVERA SALAZAR

MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL 
Exposición de motivos

Proyecto de Ley “Por el cual se modifica el Decreto Ley 356 de 1994 y se dictan otras disposiciones”

Antecedentes del sector y de la SuperVigilancia 

La seguridad  debe ser garantizada por el Estado a todos sin distinción alguna, según lo consagrado en el inciso segundo del artículo 2 de la Constitución Política Nacional. Dada la imposibilidad por parte de las instituciones estatales para cubrir las exigencias de seguridad demandadas por los diferentes sectores de la sociedad, las personas naturales y jurídicas, entidades públicas y privadas, invierten en su propia seguridad contratando guardas de seguridad y tecnología, con el fin de proteger  sus personas y bienes. Es así como, surge la necesidad de que dichos servicios sean prestados por empresas privadas.
El sector de la vigilancia y la seguridad privada en Colombia tiene su inicio hace 40 años aproximadamente, cuando algunas empresas extranjeras y otras nacionales prestaban sus servicios de manera poco regulada. Los primeros intentos de regulación sobre esta materia, se dieron en la década de los años 60’s bajo la tutela de la Policía Nacional y posteriormente del Ministerio de Defensa, etapa que perduró hasta el inicio de los años 90´s.

Es a partir de 1993 -y con posterioridad a la expedición de la Constitución de 1991-, cuando se desarrolla un marco regulatorio específico para este sector.  La Ley 61 de este año,  la cual le confiere al Presidente de la República facultades extraordinarias para, entre otras, reglamentar todo lo concerniente a las actividades de vigilancia y seguridad privada y de armas. Esta norma fue complementada con la Ley 62 del mismo año, la cual crea la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. Esta entidad fue creada como adscrita al Ministerio de Defensa Nacional, siendo el ente encargado de ejercer “(…) control, inspección y vigilancia sobre todas las personas naturales y jurídicas que desarrollen actividades de vigilancia y seguridad privada y sus usuarios, de conformidad con lo establecido en la ley” 

Antes de la expedición de esta Ley, el Ministerio de la Defensa Nacional, se encargaba de expedir la reglamentación que regulaba la prestación de los servicios de vigilancia y seguridad privada. Como dato histórico, fueron el entonces Servicio de Inteligencia Colombiano – SIC – y posteriormente el Departamentos Administrativo de Seguridad -  DAS -, a quienes les correspondió por primera vez desempeñar las labores de control sobre el sector. 

El cuadro 1 ilustra la evolución del número de los servicios de este sector en los últimos años en Colombia hasta el 2010:

Cuadro 1

Evolución de los servicios de Vigilancia y Seguridad Privada en Colombia 1994 – 2010
	Servicios de Vigilancia y Seguridad Privada
	1994
	1995
	1996
	1997
	1998
	1999
	2000
	2001
	2002
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007
	2008
	2009
	2010*

	Empresas Asesoras
	0
	0
	0
	0
	0
	20
	14
	15
	15
	21
	22
	13
	16
	16
	14
	13
	10

	Escuelas de Capacitación
	0
	9
	9
	19
	33
	39
	47
	49
	54
	53
	51
	60
	51
	56
	67
	62
	68

	Empresas de Vigilancia sin Armas
	0
	0
	26
	30
	85
	96
	109
	98
	91
	101
	82
	76
	74
	87
	75
	76
	75

	Empresas de Vigilancia con Armas
	395
	409
	410
	442
	462
	489
	530
	618
	604
	525
	505
	457
	453
	525
	501
	497
	523

	Cooperativas de seguridad
	0
	39
	38
	51
	58
	40
	43
	46
	50
	52
	51
	50
	51
	50
	49
	50
	46

	Transportadora de Valores
	8
	7
	7
	9
	9
	13
	12
	13
	12
	7
	7
	6
	7
	7
	6
	6
	7

	Empresas Blindadoras
	0
	22
	28
	28
	24
	23
	17
	24
	28
	30
	28
	25
	21
	21
	22
	20
	21

	Inscripciones en el Registro de Equipos Tecnologicos.
	0
	0
	0
	120
	217
	229
	255
	278
	362
	404
	407
	381
	447
	462
	490
	507
	690

	Servicios Especiales y Comunitarios
	0
	1
	1
	414
	414
	20
	23
	6
	7
	3
	3
	4
	6
	3
	0
	0
	1

	Departamentos de Capacitación
	0
	7
	19
	40
	47
	57
	39
	35
	31
	34
	33
	28
	21
	24
	10
	11
	6

	Departamentos de Seguridad
	360
	673
	717
	937
	1.051
	1.205
	1.100
	1.402
	1.512
	1.570
	1.423
	1.477
	1.281
	1.298
	825
	768
	679

	Asesores, Consultores e Investigadores
	0
	97
	221
	526
	842
	953
	1.106
	1.049
	974
	311
	477
	763
	768
	950
	1.337
	1.364
	759

	Empresas Arrendadoras de Vehículos Blindados
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	0
	12
	14
	18
	19

	TOTAL
	763
	1264
	1476
	2616
	3242
	3184
	3295
	3633
	3740
	3111
	3089
	3340
	3196
	3511
	3410
	3392
	2904


Fuente: Caracterización ocupacional de la subárea de vigilancia y seguridad privada - SENA 2006 (Datos hasta 2005) / Datos 2006 -  noviembre de 2010  de la SuperVigilancia.
Una vez creada la entidad de inspección, vigilancia y control, en uso de las facultades extraordinarias, el Gobierno Nacional expidió en febrero de 1994 el Decreto Ley 356 de 1994, norma general que con su desarrollo reglamentario es el marco legal que rige el sector hasta la fecha.
En términos generales el Decreto Ley 356 de 1994 establece: 

1. Los diferentes tipos de servicios de vigilancia y seguridad privada, como: empresas y cooperativas de vigilancia  y seguridad privada, departamentos de seguridad, servicios especiales, servicios comunitarios de vigilancia y seguridad privada, servicios de capacitación y entrenamiento en vigilancia y seguridad privada, servicios de asesoría, consultoría e investigación en seguridad, fabricación instalación, comercialización y utilización de equipos para la vigilancia y seguridad privada y empresas blindadoras. 

Para cada uno de los anteriores, la norma establece los requisitos necesarios para su constitución y respectiva licencia de funcionamiento. 
2. Así mismo, fija las modalidades y los medios para la prestación del servicio: clasificado en humano, armas, medio canino, medio tecnológico, entre otros.

3. Establece las diferentes modalidades para la prestación y operación del servicio, como son: fija, móvil, escolta a personas, vehículos y mercancías.
4. Señala igualmente los principios, deberes y obligaciones que rigen la prestación del servicio.
5. Determina el régimen sancionatorio.

Después de 17 años de vigencia de la norma y de la creación de la SuperVigilancia, el sector de la vigilancia y seguridad privada ha evolucionado, por lo cual el marco normativo y la Entidad deben adecuarse y dinamizarse atendiendo las necesidades actuales, con el fin de poder ejercer un mejor y mayor control sobre un sector económicamente destacable, gran generador de empleos que debe ser controlado por el Estado en razón de los riesgos y las externalidades que genera.

Situación actual del sector de la vigilancia y la seguridad privada

Hoy en día el sector de la vigilancia y seguridad privada en Colombia se puede dividir en dos grandes grupos: los esquemas de autoprotección que son los destinados a personas naturales o jurídicas con el fin de que puedan brindarse su propia autoprotección (departamentos de seguridad, servicios comunitarios y especiales) y los esquemas de vigilancia privada que derivan de su actividad un lucro comercial que son todos los demás.

Un punto a destacar es la aparición de arrendadoras de vehículos blindados y la separación de otros servicios de seguridad privada como son los departamentos de capacitación al interior de las empresas o departamentos de seguridad que refuerzan las escuelas de capacitación para la preparación del personal asociado a estos servicios. Aparecen además, las inscripciones en el registro que son las compañías que importan, comercializan y distribuyen equipos de seguridad y los consultores, asesores e investigadores como personas naturales.

El comportamiento de los servicios de vigilancia y seguridad privada en Colombia, presenta una tendencia positiva  a lo largo del tiempo; es así como, del año 1994 al año 2009, se pasó de contar con 763 a 3392 empresas. En el 2010 se ha presentado una disminución del 14% con respecto al período anterior, situación que se refleja especialmente en los servicios de Asesores, Consultores e Investigadores.
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Fuente: Caracterización ocupacional de la subárea de vigilancia y seguridad privada - SENA 2006 (Datos hasta 2005) / Datos 2006 -  octubre 31 de 2010  de la SuperVigilancia.

Como resumen de los mismos se pueden observar  el siguiente cuadro  que muestra la distribución por tipo de servicios y la distribución regional de los mismos:

Cuadro 2
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Fuente: OPLA - SuperVigilancia Noviembre 10 de 2010
Es de anotar que estas cifras corresponden a las sedes principales de las empresas, pues la mayoría tienen agencias, sucursales o prestan servicios en las demás ciudades. El servicio de vigilancia privada es mayoritariamente urbano.

El sector de la vigilancia y seguridad privada a lo largo del tiempo ha tenido una tendencia de constante crecimiento  y su aporte a la economía nacional cobra una importancia igual de significativa a la del progreso de dicho sector.
En el año 2009 los ingresos operacionales del sector ascendieron a los $4.4 billones, mostrando un incremento del 14% en relación con los ingresos del año 2008. Con base a esta cifra se puede afirmar que el crecimiento del sector de la vigilancia y seguridad privada es real, puesto que supera el porcentaje de crecimiento de la inflación, tal y como lo enseña la siguiente gráfica:

Gráfica 2
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Fuente: OPLA - SuperVigilancia

Dentro del conjunto de los servicios de vigilancia y seguridad privada prestados, la distribución porcentual refleja que las empresas armadas fueron las que mayores ingresos percibieron, aportando un 76,50% del total de las ventas del sector, seguido de las transportadoras de valores con un porcentaje de 8,71%, en tercer lugar las cooperativas de vigilancia y seguridad privada con 6,18%, seguidos de los demás servicios como se muestra en la siguiente gráfica:

Gráfica 3

DISTRIBUCIÓN PORCENTUAL DE LAS VENTAS POR TIPO DE SERVICIO
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Fuente: OPLA – SuperVigilancia

Por último dentro de este análisis, y según la clasificación del tamaño de las empresas por el total de activos, acogiendo los criterios que contempla la Ley 590 de 2000, encontramos que el sector de la vigilancia y la seguridad privada está conformado en un 10,1% por micro empresas, 70,3% pequeñas empresas, 11,7% medianas empresas y 8,0% grandes empresas.      

Si se analiza la siguiente gráfica se evidencia además la relación entre el tamaño del mercado y su participación en los ingresos:

Gráfica 4
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Fuente: OPLA - SuperVigilancia 2010

Además, la vigilancia y la seguridad privada se ha convertido en uno de los sectores de mayor demanda de mano de obra dentro del conjunto de la economía nacional, emplea en promedio 190.000 guardas de seguridad. Considerando que la totalidad de empleos nacionales en el año 2009 fue equivalente a la suma de $18.526.00, se observa que al sector de la vigilancia le correspondió un porcentaje del 1% del total de generación de empleos a nivel nacional superando a sectores como el floricultor y bananero.

Situación actual de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada
Durante el año 2006 y tras una serie de situaciones que afectaron la confianza en la Entidad, el Gobierno Nacional decidió, después de un estudio en el cual colaboraron el Ministerio de Defensa, el Programa de Renovación de la Administración Pública (PRAP) del Departamento Nacional de Planeación y el Departamento Administrativo de la Función Pública, expedir unos decretos de reestructuración. 

Los decretos 2355 y 2356 de 2006 tenían como propósito flexibilizar y profesionalizar la planta de personal e iniciar un proceso de modernización tecnológica buscando dotar a la SuperVigilancia de los mecanismos y las herramientas de control, inspección y vigilancia, acordes con las nuevas realidades del sector y del rol de vigilancia y control que debía cumplir.

Estos decretos se pusieron en marcha en octubre de 2006. Paralelamente se revisó a la luz de la Política de Consolidación de la Seguridad Democrática, el plan estratégico de la Entidad, el cual quedó plasmado en el documento “Plan Estratégico: Recuperando la Confianza Institucional 2006 – 2010”, con el que se inició el proceso de ajuste y modernización de la SuperVigilancia en procura de enfrentar y superar las debilidades que afectaban el buen desempeño del ente de control. 

El Plan Estratégico: “Recuperando la Confianza Institucional 2006 – 2010”, desarrolló un plan gerencial, partiendo del reconocimiento del papel que le correspondió a la SuperVigilancia dentro del Plan Nacional de Desarrollo: “Estado Comunitario Desarrollo para Todos 2006 – 2010”.

En ese sentido, el equipo directivo que llegó en septiembre de 2006, estableció a través del plan, unos objetivos estratégicos que le permitieran complementar el proceso de reestructuración y afrontar las debilidades estructurales de la SuperVigilancia. Así mismo, poder responder de manera eficiente con las responsabilidades asignadas por el Gobierno Nacional. 

Los 3 grandes objetivos estratégicos plasmados en el mencionado plan fueron:

Fortalecimiento financiero y jurídico: En tal propósito La Superintendencia llevó a consideración del Congreso de la República, la aprobación de la cuota de contribución y de la personería jurídica. De manera responsable el Congreso aprobó la cuota de contribución y la personería jurídica de la SuperVigilancia a través de la Ley No. 1151 de 2007, por la cual se adoptó el Plan Nacional de Desarrollo 2006 – 2010. Esta cuota de contribución es la forma en que los vigilados aportan recursos a la Entidad posibilitando con estos, el fortalecimiento tecnológico y del recurso humano.  
Otro de los objetivos fue el fortalecimiento tecnológico cuya primera etapa se encuentra en curso. Ante la necesidad de contar con un sistema de información misional para el registro y control de los servicios de vigilancia y seguridad privada, en el año 2008 se formuló el proyecto denominado SIMA, y se adelantó el proceso contractual. Es así como desde enero de 2008 y hasta la fecha se viene desarrollando el aplicativo que permitirá registrar cada uno de los posibles trámites que solicitan los servicios de vigilancia y seguridad privada ante la Superintendencia.  

Por último otro de los objetivos estratégicos que contempló el Plan Estratégico de la SuperVigilancia, señaló la necesidad de revisar el compendio de normas que regulan el sector y la urgencia de dotar a la Entidad con las herramientas jurídicas y financieras que le permitieran mejorar su actividad misional. 
Es por ello que se decidió hacer un documento CONPES del sector, como el  documento que definiera la política pública para la vigilancia y la seguridad privada, como un paso previo a la presentación de la Nueva Ley de Vigilancia y Seguridad Privada. 

Así fue como el 09 de junio de 2008, se aprobó el CONPES No. 3521 de 2008: “Lineamientos de Política Pública para el sector de la Vigilancia y la Seguridad Privada en Colombia”, en el cual el Gobierno Nacional hizo nueve recomendaciones con el fin de incentivar el sector y fortalecer la labor de control, inspección y vigilancia de la Superintendencia. 

Una de las consideraciones del CONPES, es señalar la necesidad de que la SuperVigilancia pueda, con la reserva del caso, compartir información con los organismos de inteligencia e investigación del Estado, que le permita en los proceso de licenciamiento y en el ejercicio del control, convalidar las actuaciones y antecedentes de sus vigilados. 

Otra recomendación para destacar, es la que señala le necesidad de presentar un proyecto de ajuste al marco normativo consagrado en el Decreto Ley 356 de 1994, conocido también como el Estatuto de Vigilancia y Seguridad Privada, que incorpore además la visión que el Gobierno Nacional tiene de todo el sector y que precisamente está plasmado en el CONPES. 

Por eso hoy, con la presentación de esta iniciativa, se concentran los esfuerzos hacia la presentación y sustentación de la nueva Ley de Vigilancia y la Seguridad Privada, ante el Honorable Congreso de la República. 

Es importante resaltar que en el proceso de consolidación de la nueva Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, y con el objeto de generar espacios para la  participación y discusión de las diferentes propuestas, la SuperVigilancia estableció un cronograma de mesas de trabajo a nivel nacional que se desarrollaron durante el año 2010 en las ciudades de Bogotá, Cartagena, Medellín, Cali y Villavicencio, en las que participaron todos los representantes de las asociaciones del sector.    

Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana (RASC)

Estas redes tienen que ver con el papel que cumple la vigilancia privada dentro de la seguridad ciudadana, como instrumentos para la prevención y detección temprana de la comisión de delitos. Fueron creadas, a través del Decreto 3222 de 2002, como mecanismo para que los más de 190 mil guardas estén conectados, en todas las ciudades del país con la Policía Nacional, suministrando información sobre hechos que pueden generar algún tipo de alertas, con lo cual en muchos casos la fuerza pública ha podido reaccionar de manera oportuna y evitar una serie de situaciones que atentaban contra la seguridad ciudadana.    

La Red de Apoyo y Solidaridad Ciudadana a lo largo del tiempo ha mostrado resultados positivos a nivel nacional. En la actualidad funcionan 42 de ellas, distribuidas en las 38 principales ciudades del país, como se visualiza en la siguiente gráfica:
Gráfica 4

Distribución de las Redes de Apoyo en el País
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Gracias a este ejercicio, ejemplarizante de compromiso social y empresarial, se ha logrado evitar un sinnúmero de actos delincuenciales y terroristas, tales como captura de delincuentes, recuperación de vehículos hurtados, incautación de drogas, entre otros.

Prospectiva del sector de vigilancia y seguridad privada

La decisión de modificar el Decreto Ley 356 de 1994, se origina en la necesidad de actualizar el marco normativo y ponerlo a tono con las nuevas tendencias del mercado y la demanda interna del servicio. 

Hoy la realidad del país es otra, comparada a la de hace 17 años. Los resultados obtenidos a través de la Política de Consolidación de la Seguridad Democrática, han permitido restablecer los niveles de seguridad y de confianza pública en todo el territorio nacional, lo que a consideración del Gobierno Nacional, amerita una revisión profunda de los esquemas de autoprotección.

Alcances de la nueva Ley de Vigilancia y Seguridad Privada   
En este orden de ideas la nueva Ley de Vigilancia y Seguridad Privada, que se presenta a consideración del Honorable Congreso de la República, se fundamenta en modificar los siguientes artículos contenidos en el Decreto Ley 356 de 1994:

1. Artículo 8 del Decreto Ley 356 de 1994 por las siguientes razones: No se incluyen  las empresas unipersonales E.U ni S.A.S ya que no existirían  barreras de acceso para entrar al mercado, ninguno de estos tipos societarios cumple con los requisitos de dichas barreras y la finalidad de las mismas es garantizar una mejor prestación en el servicio. Así mismo, existe una regulación especial sobre las S.A.S que prima sobre esta nueva ley. Por otro lado, las E.U. no garantizan la prenda general, se pierde el control y la responsabilidad frente a terceros.

2. Artículo 9 del Decreto Ley 356 de 1994. Autorizaciones previas. Se propone derogar el mencionado artículo ya que se pretende combatir la ilegalidad por ejemplo las Cámaras de Comercios deben abstenerse del registro de cambio de objeto social de las empresas de vigilancia y seguridad privada que no haya sido autorizado por la SuperVigilancia.

3. Frente al sistema de quejas actual de la SuperVigilancia se propone en este proyecto de ley, de acuerdo a los nuevos mecanismos de solución de conflicto contemplado en la normatividad vigente, una figura que permita revestir a la Superintendencia de facultades jurisdiccionales, es así como el quejoso deberá acudir en primera instancia a la empresa o cooperativa de vigilancia y seguridad privada y ponga en conocimiento de éstas su situación. En caso de no estar conforme con la solución dada, se acude a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada en segunda instancia para que tome la decisión final frente al conflicto. 

4.  Artículo 85 Decreto Ley 356 de 1994. Se pretende otorgar licencias de funcionamiento indefinidas. Existe emprendimiento empresarial, hay inversiones y se espera desarrollar el negocio a largo plazo. Con la visión contemplada en del Decreto Ley 356 de 1994 se tiene la prestación del servicio de vigilancia y seguridad privada como un negocio cortoplacista, lo cual pone en riesgo la inversión  y hoy se requiere que se consolide económicamente.

5. Para los departamentos de seguridad se exceptúa el otorgamiento de la licencia indefinida ya que éstos prestan sus servicios basados en un nivel de riesgo que de la/s persona/s a proteger y el mismo en sí puede variar por diferentes factores. Por lo tanto,  la licencia debe tener un término de vigencia. 

6. Artículo 17 delo Decreto Ley 356 de 1994. El titular de la licencia, es decir el protegido por el departamento de seguridad, no es un profesional ni experto en el tema de seguridad, se busca proteger al protegido con la prestación de un buen servicio por parte del departamento y el encargado de esto es el jefe de seguridad del mismo.

7. Discrecionalidad. Se pretende que esta figura jurídica opere tan sólo para los departamentos de seguridad y que para los demás servicios de vigilancia y seguridad privada opere la facultad de intervención de la Superintendencia que se propone en este Proyecto de Ley. 

8. Vigilancia electrónica. Se requiere crear esta clase de vigilancia la cual cuenta con  unas características especiales y es el tipo de servicio del futuro.
9. Capacitación y entrenamiento. Se incluye en el Proyecto de Ley una autoregulación por parte de las mismas empresas (infraestructura adecuada y calidad). Esquema de autoregulación para que las mismas empresas sean las que recomienden a la SuperVigilancia que se debe aprobar y es este ente de control el que decide lo más conveniente para el sector.

Se incorpora en el proyecto con el fin de que se preste un servicio de calidad porque las escuelas de capacitación son las que tienen el conocimiento técnico y no la SuperVigilancia, los expertos en el tema son ellos. 
El Comité es el órgano de asesoría que debe venir del sector (servicio especializado) que participe vigilantes, empresarios y las academias para generar una política académica en el gremio.

10. Equipos de vigilancia. En el Decreto Ley 356 de 1994 están contemplados dentro del artículo en el numeral 3 algunos de ellos que se dispondrán en un parágrafo porque es una potestad del Estado el uso de éstos, ya que son equipos para la seguridad nacional y no pueden ser utilizados por los particulares.

11. Credenciales. Los empresarios son quienes deben efectuar la selección de su personal. Hoy en día como está la normatividad vigente la credencial que otorga la SuperVigilancia al personal operativo de las empresas que prestan servicios de vigilancia y seguridad privada, es la que acredita su capacitación y esto no tiene sentido.

12. Especialidad del servicio. Se busca subir los estándares de capacitación  de los vigilantes que sean buenos y capaces en su labor. Así mismo, se pretende dignificar el oficio, especialidad del vigilante, no se quiere que sean profesionales sino que sean unos buenos guardas de seguridad.

Reconocimiento en la tarifa, debe ser trasladada al vigilante, es decir, las empresas cobran una tarifa más alta dependiendo dónde vaya a prestar el servicio el guarda de seguridad, pero éste no está capacitado para esa especialidad ejemplo: el guarda de seguridad de una cárcel requiere más capacitación que el de un conjunto residencial y sin embargo, se cobra una tarifa más alta por prestarlo en la cárcel.

Contenido del proyecto
35 artículos

VIII Títulos

VII Capítulos

· Título I. DE LOS PERMISOS DE ESTADO

 Capítulo I. Disposiciones generales

Capítulo II. Requisitos generales de la licencia de funcionamiento

Capítulo III. Requisitos de la licencia de funcionamiento según la modalidad del servicio

· Título III.  SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA SIN ARMAS

Capítulo I. Empresas de vigilancia y seguridad privada sin armas

· Título IV.  CAPACITACIÓN Y ENTRENAMIENTO

· Título V.  DISPOSICIONES SOBRE CONTROL Y MEDIDAS DE SALVAMENTO
· Título VI. GOBIERNO CORPORATIVO
· Título VII. DISPOSICIONES SOBRE ARMAS

Capítulo I. Relación hombre arma

Capítulo II. Porte y tenencia de armas

Capítulo III. Armas no letales.

· Título VIII. DISPOSICIONES COMUNES 
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� Sobre antecedentes y demás temas se puede consultar: Departamento Nacional de Planeación – DNP – CONPES 3521 del 9 de junio de 2008 “Lineamientos de Política Pública para el sector de vigilancia y Seguridad Privada en Colombia”


� Decreto 1667 de 1966 “Estatuto Orgánico de la Policía”, por medio del cual se faculta a la PONAL para emitir conceptos favorables para la prestación de los servicios de vigilancia privada. Decreto 1355 de 1970 “Por el cual se expiden normas sobre Policía”. Decreto 2347 de 1971 el cual autoriza al Ministerio de Defensa Nacional (MDN) a expedir licencias de funcionamiento a las compañías de vigilancia y Decreto 848 de 1990 “Estatuto de Vigilancia Privada”


� Artículo 7 del Decreto- Ley 356 de 1994
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